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MINISTERIO DE FOMENTO
 16866 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005, de la Direc-

ción General de la Marina Mercante, por la que se pro-
rroga la homologación al Centro de Formación «Can 
Padró» para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Centro de 
Formación «Can Padró», para impartir los cursos de especialidad marí-
tima de Formación Básica, Avanzado en Lucha contra Incendios, Básico 
de Buques de Pasaje y Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distin-
tos a Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada, y el informe favo-
rable de la Capitanía Marítima de Barcelona, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 
20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los 
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especiali-
dad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación al Centro de Formación «Can 
Padró», para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha contra Incendios.
Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques

Ro-Ro.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Centro de Formación «Can Padró» informará a la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía 
Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferen-
temente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del 
curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el 
lugar donde se va a impartir el curso; con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del 
curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formado-
res, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada 
del currículum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos 
que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el 
expediente de homologación. En el caso de que en ese momento no se 
disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remi-
tirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto 
como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cual-
quier cambio de los datos comunicados, deberá ser notificado mediante 
fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro de Formación «Can Padró» remitirá a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, mediante 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los 
datos de los alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con los 
contenidos determinados en el Anexo IV de la Orden FOM/2296/2002, de 
4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Centro de Formación «Can Padró» 
remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General de Seguri-
dad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 23 septiembre de 2005.–El Director General, Felipe Martínez 
Martínez. 

 16867 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de la Marina Mercante, por la que se homo-
loga al Centro de Seguridad Marítima Integral Jovellanos 
para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de homologación por el Centro de Seguridad Marí-
tima Integral Jovellanos, para impartir los cursos de especialidad de Nivel 
Operativo Avanzado de formación en materia de prevención y lucha con-
tra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipula-
ción de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario, vista la docu-
mentación aportada, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
FOM/555/2005, de 2 de marzo (BOE núm. 60, de 2 de marzo) por la que se 
establecen cursos de formación en materia de prevención y lucha contra 
la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de 
hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar al Centro de Seguridad Marítima Integral Jovella-
nos, para impartir los cursos de especialidad de Nivel Operativo Avanzado 
de formación en materia de prevención y lucha contra la contaminación en 
las operaciones de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el 
ámbito marítimo y portuario.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta el 10 de agosto de 
2010, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, 
prácticas y demás documentación que presente el centro de formación 
sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes 
de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a siete días antes de la celebración de 
cada curso, el Centro de Seguridad Marítima Integral Jovellanos informará 
a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la 
Capitanía Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, 
preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finaliza-
ción del curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alum-
nos; el lugar donde se va a impartir el curso; con las características del 
equipamiento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del 
curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formadores, 
instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del 
currículum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que 
no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expe-
diente de homologación. En el caso de que en ese momento no se disponga 
de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante 
fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible 
con anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter pre-
vio, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro de Seguridad Marítima Integral Jovellanos 
remitirá, en actas separadas de cada uno de los módulos que se compone el 
curso (Módulo Común, Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 1 
–correspondiente al temario que figura en el epígrafe 2.c.1) del Anexo de la 
Orden FOM/555/2005–, Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 2 
–correspondiente al temario que figura en el epígrafe 2.c.2) del Anexo de la 
Orden FOM/555/2005– y el Módulo de Contenidos Específicos Prácticos), a 
la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, mediante 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los 
datos de los alumnos que hayan superado cada uno de los módulos de que 
se compone el curso, además de los que se enumeran en el punto tercero.5 
de la Orden FOM/555/2005.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finaliza-
ción del curso correspondiente, el Centro de Seguridad Marítima Integral 
Jovellanos remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Los alumnos podrán optar por realizar un curso completo, 
incluidas las prácticas correspondientes, o cursar de forma independiente 
los módulos que lo conforman; en este último caso no podrán obtener el 
certificado final de curso, hasta no haber superado todos los módulos que 
lo componen o haber obtenido una convalidación de los no cursados. Los 
centros homologados expedirán a los alumnos que hayan superado las 
pruebas de evaluación el correspondiente certificado en el que se especifi-
que el curso superado o, en su caso, los módulos correspondientes a dicho 
curso. El mencionado certificado podrá ser extendido en el modelo habi-
tual que utilice el centro, siempre y cuando esté firmado por el coordinador 
del curso y el director del centro.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
completo realizado, o haber obtenido una convalidación de los no cursa-
dos, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante el opor-
tuno certificado oficial a la vista de las actas, los certificados emitidos por 
el centro de formación, o las convalidaciones realizadas.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se ade-
cua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo ins-
pecciones de los mismos.
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Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar amparado 
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la 
realización de los mismos.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–El Director General, Felipe Martínez 
Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 16868 ORDEN ECI/3145/2005, de 3 de octubre, por la que se esta-
blecen para el período 2005-2007 las bases por las que se 
rigen las ayudas correspondientes al Programa Torres 
Quevedo para la contratación de personal de I+D (docto-
res y tecnólogos) en empresas, centros tecnológicos y aso-
ciaciones empresariales, en el marco del Programa Nacio-
nal de Potenciación de Recursos Humanos del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica 2004-2007.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+I) 2004-2007, responde al concepto de Plan Nacional 
definido en el capítulo I de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica y establece 
una serie de programas de carácter horizontal, entre los que se encuentra 
el Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos, al que se 
refiere y desarrolla esta Orden.

Entre los objetivos del citado Programa Nacional se encuentra el de 
favorecer la expansión de la demanda, tanto pública como empresarial, 
de doctores y tecnólogos por parte del Sistema español de Ciencia-Tecno-
logía-Empresa, como mecanismo base para el cumplimiento de los objeti-
vos y mejora del impacto de la ciencia y la tecnología en la economía 
española. Se trata de promover la incorporación, estabilización e inser-
ción profesional, por medio del fomento de medidas de contratación, de 
los doctores y tecnólogos, tanto en el sector público como en el sector 
privado. Dentro de las modalidades de participación del Plan Nacional, en 
el apartado relativo a recursos humanos, se recogen las ayudas para la 
contratación de personal investigador y técnico, entre las cuales se 
incluye la de doctores y tecnólogos en empresas, en asociaciones empre-
sariales y en centros tecnológicos, que es la que se desarrolla en esta 
Orden de bases a través del Programa Torres Quevedo.

La finalidad del Programa es estimular la demanda de personal cualifi-
cado para llevar a cabo estudios y proyectos de I+D, a través de la incor-
poración laboral de doctores y tecnólogos en el sector productivo, fomen-
tando la transferencia de los resultados de la investigación desarrollada 
en los centros de I+D y su implantación en el sector productivo mediante 
la movilidad de personal formado en dichos centros.

De esta manera, se pretende contribuir a incrementar y fortalecer la 
capacidad tecnológica en el sector productivo, a través de la implantación 
y desarrollo de procesos de I+D en empresas, especialmente Pymes, cen-
tros tecnológicos y asociaciones empresariales, mediante la incorpora-
ción a estas entidades de personal altamente cualificado. Otro objetivo 
del Programa Torres Quevedo es ayudar a la consolidación de las empre-
sas tecnológicas y empresas spin-off, mediante la incorporación de perso-
nal que aumente su capacidad de I+D.

A través de esta Orden de bases, que da cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se establecen las bases reguladoras del Programa Torres Que-
vedo. Como se establece en el apartado octavo de esta Orden de bases, 
por Resolución del Secretario de Estado de Universidades e Investigación 
se realizarán las convocatorias de este Programa.

Con esta Orden se pretende continuar la política de apoyo a la incor-
poración de doctores y tecnólogos al sector productivo iniciada con el 
Programa Torres Quevedo en el año 2002, que ha supuesto la financiación 
de casi 1.000 contratos en este período.

La presente Orden será difundida a través de la página web del Minis-
terio de Educación y Ciencia (www.mec.es).

En su virtud, previo informe de la Secretaría General Técnica, Aboga-
cía del Estado e Intervención Delegada y aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Orden es establecer las 
bases por las que se rigen las ayudas correspondientes al Programa 
Torres Quevedo para la contratación de personal de I+D (doctores y tec-
nólogos) en empresas, centros tecnológicos y asociaciones empresaria-
les, en el marco del Programa Nacional de Potenciación de Recursos 
Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (I+D+I) 2004-2007.

Segundo. Ámbito temporal.–De acuerdo con el Plan Nacional de 
I+D+I 2004-2007, esta Orden estará vigente hasta el 31/12/2007. Dado que 
los contratos que se financien con cargo a esta Orden de bases se pueden 
extender más allá del año 2007, último año de vigencia del Plan, dichos 
contratos podrán ser objeto de ayuda hasta su finalización según establez-
can las respectivas convocatorias y resoluciones de concesión de ayudas.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar y ser beneficiarios de las ayudas que se concedan 
al amparo de esta Orden de bases, las empresas, centros tecnológicos y 
asociaciones empresariales que cumplan las definiciones recogidas en el 
punto siguiente.

2. A efectos de lo previsto en la presente Orden de bases, se entiende 
por:

a) Empresa: persona jurídica con ánimo de lucro, cualquiera que sea 
su régimen jurídico, que esté válida y totalmente constituida en el 
momento de presentación de la solicitud de ayuda, y cuya actividad prin-
cipal consista en la producción de bienes y servicios destinados al mer-
cado. A los efectos de la presente Orden, se integran en particular en el 
concepto de empresa las sociedades mercantiles públicas, los entes públi-
cos empresariales y los empresarios individuales y se excluyen expresa-
mente, como posibles beneficiarios, a los trabajadores autónomos.

Dentro del concepto de empresa se diferencian las pequeñas y media-
nas empresas (Pymes), entendiéndose como tales, a los efectos de esta 
Orden de bases y de acuerdo con la Recomendación de la Comisión Euro-
pea de 6 de mayo de 2003 (DOUE de 20 de mayo), las empresas que cum-
plan todos y cada uno de los siguientes requisitos:

Que empleen a menos de 250 personas.
Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros, 

o su balance general anual no exceda de 43 millones de euros.
Que en el caso de empresas asociadas o vinculadas, según la defini-

ción de estas empresas incluida en el artículo 3 del Anexo de la Recomen-
dación de la Comisión de 6 de mayo de 2003, el cómputo de los efectivos 
y límites a los que se refieren los dos puntos anteriores se efectúe como 
disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la Recomenda-
ción.

b) Centro tecnológico: persona jurídica, legalmente constituida sin 
ánimo de lucro, que estatutariamente tenga por objeto contribuir, 
mediante el perfeccionamiento tecnológico y la gestión tecnológica, a la 
mejora de la competitividad de las empresas y que esté inscrita como 
Centro de Innovación y Tecnología (CIT) en el Registro regulado por el 
Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, a la fecha de presentación de 
la solicitud.

c) Asociación empresarial: asociación empresarial sectorial sin 
ánimo de lucro válida y totalmente constituida e inscrita en el correspon-
diente Registro en el momento de presentación de la solicitud de ayuda y 
que realice entre sus actividades proyectos y actuaciones de investiga-
ción y desarrollo para su sector.

Cuarto. Ayudas.

1. Las ayudas previstas en esta Orden de bases se destinarán a la 
cofinanciación del coste de contratación de los doctores y tecnólogos, 
entendiendo por tal coste la suma de la retribución bruta más la cuota 
empresarial de la Seguridad Social.

2. En las Resoluciones de convocatoria se fijarán las intensidades de 
ayuda, de acuerdo con lo establecido en el Encuadramiento Comunitario 
sobre ayudas de Estado de Investigación y Desarrollo.

Quinto. Tipos de proyectos y actuaciones de I+D.

1. Los doctores y tecnólogos que se contraten con cargo a este Pro-
grama deberán participar en la realización de proyectos concretos de 
investigación industrial, de desarrollo tecnológico o en estudios de viabi-
lidad técnica previos, a los que se refiere el punto siguiente.

2. A efectos de lo previsto en la presente Orden de bases, se entiende 
por:

a) Proyectos de investigación industrial: proyectos orientados a la 
investigación planificada, cuyo objeto es la adquisición de nuevos conoci-


